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D I L I G E N C I A  En este día se ha recibido la anterior comunicación con el
testimonio de la sentencia a que hace referencia y paso a dar 
cuenta a la Sala. —

Huesca, ..— ..............de ____de mil
novecientos cuarenta y __—

P R O V ID EN C IA

s. s.
de milH uesca,___........................................de

novecientos cuarenta ....—
Por recibida Ja anterior comunicación, con la que se formará

...... el oportuno expediente y de la que se acusará recibo; y el testP
monio de la sentencia recaída en el sumarísimo..¿5c:.i^tfíí??5?í£.....

contra
por el delito ___________
remítase con oficio al Juez de Instrucción de ____
a los fines determinados en el artículo 53 y demás pertinentes 
de la Ley de 9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febrero de 1942, 

cueiita al TribunaLl^cional,

Lo acordaron los S. S. del'margen y firma el Sr. Presidente, 
de que Certifico.

A

D I L I G E N C I A  Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado,
Certifico.
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r
RES FON SABILIDADBS 

POLITICAS

Iltmo. Señor

Tengo el honor de participar 
a V. I. que con esta fecha ha 
sido iniciado en este Juzgado 
de Instrucción, expediente de 
Responsabilidades Políticas, 
contra el inculpado anotado al 
margen . •

Dios guarde a V. I. muohos 
año s .
Benabarre -M
d e  1 9  4.1:.....

d e

Iltmo. Sr
de Hue s c a .

de la Audiencia Provincial
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AUDIENCIA PROVINCIAL 

ISPONSABILIDADES POLITICAS

P R E S I D E N C I A

H U E S C A

Expedíanla núm........

>

Por estimarse es de la competencia de este 
Tribunal, remito.a V. S. testimonio literal de

iníormación relativa a

Para 4ue proceda a instruir con toda acti

vidad el expediente prevenido en el arí. 44 sus 
concordantes del Capítulo III  de la Ley de 
9 de Febrero de l939 y  la de l9  de Febrero 

de 1942.
De la presente y documentación ^ue se 

acompaña, me acusará recibo.

Dios ¿uarde a V. S. muchos años,

Huesca-^2.. de...................................... de l 9 ^

V

Sr. 0uez de 3nsimcdón de .. ........

L
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V I D E N C I A  J U E Z

Sr
Benabarre ..... ............... «l E

Lo mandó

9

Por recibido el anterior oficio con el testi
monio que le acompaña, sirvan ambos de cabeza al 

- expediente de responsabilidad política que al 
V' efecto se forme. Regístrese y-numérese dicho 

expediente en el libro correspondiente. Para 
averiguar la responsabilidad contraída por el 
encartado, reclámese informes del Alcalde, Jefe 
local de F. E. T., Cura párroco y Guardia Civil, 
acerca de suaotuaoión, cargos, etc. y valoración 
de bienes o de ingresos, asi como cual sea el jor
nal de un bracero en la localidad y cárcel donde 
se halla. Y publlquese la incoación en los Bole
tines Oficiales del Esta-do y de esta Provincia.

iKU) O'uijLAÂ  oX-
............

.‘‘Sr.

Cumplida el mismo dia, doy fé.

: GOBIERNO  
:D E ARAGON





i ]

PROVIDENCIA JUEZ
SR. PERA VERDAGUER Benabarre a once de Mayo de mil nove^

cientos cuarenta y cinoo.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Exorno. Señor Presi
dente del Tribunal Nacional, en orden telegráfica de 18 [Abril 
último, elévese el presente expediente a dicha Superioridad, 
observándose al efecto las Reglas que se dictan en la expresa-

TjA acordó y firma S. S.“; doy fe

^.^■^BJLIGENCIA. - Con la misma fecha se eleva el presente expediente; 
doy fe

■'■-ííi,-

¡GOBIERNO 
:DE ARAGON



C O M I S I O N  L I Q U I D A D O R A
D E

R E S P O N S A B I L I D A D E S  P O L I T I C A S
Sala de Instancia núm. 2

J2-

Rollo núm.

Responsable

[. Ccmici 
f: i c^7C'"-

Mdí.n T.̂ ’̂-’V:c’crn t~

Devuelvo a V. S. el expediente seguido contra 
el íncidpado anotado al margen, comunicándole 
que en el mismo se ha dictado por esta Sala 
AUTO DE SOBRESEIMIENTO PROVISIO
NAL, fecha................................... ,
que ha quedado firme por no haberse interpuesto 
recurso por el Ministerio Fiscal, debiendo porV.S. 
acordarse:

IT Que se notifique al interesado.
2. ° Que se publiquen los edictos prevenidos 

para estos casos.
3. ° Que se dejen sin efecto las medidas pre

cautorias adoptadas, incluso el nombramiento 
de administradores, interventores, etc.

4. ° Que se cancelen las anotaciones preven
tivas, si se hubieren producido y todas cuantas 
diligencias estuvieren acordadas por virtud de 
las prescripciones de la Ley de 27 de septiemhre 
1940.

5. ° Que se devuelvan los bienes interveni
dos a los interesados, así como los productos lí
quidos de los mismos.

Sírvase V. S. cumplimentar esta orden con 
la urgencia posible, dado el carácter preferente 
de esta jurisdicción, y dar cuenta a esta Sala de 
haberse ejecutado, acusando recibo de la presen
te y del expediente.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, de __ de 194 '^

E L  P R E S I E N T E  D E  L A  S A L A ,

Sr. Juez de Instrucción de

¡GOBIERNO  
¡DE ARAGON



J3

COMPA.^OErcIA.- En Lasouarre a veintitrés de Noviembre de mil 
novecientos cincuenta y seis; a las diez y seis horas y ante el Sr, Juez 
de Paz, asistido del iní’rascrito Secretario, comparece el vecino de es
ta localidad JOSE LOPEZ PALLAS, her.nano de Martín López Pallás nue resi
de en Barcelona, con el q.ue, de acuerdo con lo dispuesto en la carta-orden del limo. Sp, Juez de -^instrucción fechada en 16 de los corrientes se llevan a cabo las diligencias siguientes: ’

12 Se le notifica q.ue se i.a sobreseido provisionalmente el expediente de responsabilidades políticas que se seguía concra su hermano Martín, de lo que se da por enterado
22
22 Se le requiere paraque diga si contra los bines de su her- mí3ino Martín se tomaron medidas -rreca;;tortas, anotaciones nreventivas, 

nombraaientos de adminis^-radores o interventores=, A este requeriniiento 
contesta que le coi:sta que no sa tomo mediada alguna de las anteriormente enumeradas contra los bienes ue su îer.*ano.

32
3^ El co:^parecie::te manifiesta qn.e ’ c^ningiln Juzgado se retuvo bien alguno se su herr.ano Martín

■•̂ -Leido que fuó por el inteivaadoa todo lo expuesto lo encuentra congorrae y firma con el Sr. Juez de Paz, de que como decretarlo doy fe.
El yJufiTz .d^-^ az El 'Compareciente

GOBIERNO  
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